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Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en Jos supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libenad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
I,?s c!~co primero.s años impr'?n:opbles, contados a partir.del primer
eJerCICIO económico que se mlCle una vez que la SocIedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

6x,cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del pri
mer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad
haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a
la Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1989,-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Bárlez, Sociedad Anónima Laborab>.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «BarJez, Socie
dad Anónima Laboral», con CIF A-79096616, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (4<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales én virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.783 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
ImpUesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y.aumento de capital.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos ~I Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciQnes, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

28552 ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se conceden
los benejicios[lscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Alpri, Sociedad Anónima LaboralJ>. -

Vista la instancia formulada por el representante de «Alpri, Sociedad
Anónima Laboral», con CIF A-24086019, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1 986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales. y

ORDEN de 18 de Julio de 1989 por la que se dispone la
ejecución de senleñcia de la A udiencia Nacional de 6 de
febrero de 1988, contra la resolución del Tribuna/ Econf5.
·mico~Administrativo Central de 27 de enero de 1981 en
relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicios /969
a 1973.

Ilmo. Sr.: Visto el Auto de la Sala Tercera de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Supremo de Justicia, de fecha 14 de
noviembre de 1988, por el Que se produce el desistimiento de la
apelación interpuesta por la Administración General del Estado, contra
la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 6 de febrero de 1988,
y se devuelven las actuaciones al Tribunal de procedencia para la
ejecución de la sentencia apelada.

Resultando que la citada Audiencia Nacional, segun el testimonio de
la sentencia dictada en 6 de febrero de 1988, en recurso contencioso·
administrativo número 21.849, interpuesto por la Entidad «Estiviel,
Sociedad Anónima)). contra la Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 27 de enero de 1981, en relación con
el Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios J969 a 1973, se ha
pronunciado sobre la cuestión debatida en los términos que se expresan
en la parte dispositiva;

Resultando que contra dicha sentencia fue interpuesto recurso de
apelación, habiendo sido admitido a un solo efecto. sin haberse
procedido a su ejecución;

Considerando que conCurren en este caso las circunstancias previstas
en el articulo 105.l.a) de la Ley de 27 de diciembre de J956,

Este Ministerio ha tenido a bren disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad opuesta por
la Administración demandada, y estimando en parte el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Arque
Almendros, en nombre y representación de la Entidad "Estiviel,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Tribunal Económico Admi·
nistrativo Central de fecha 27 de enero de 1981 -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia-, debemos declarar y declara·
mas tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto no declara prescrita la
deuda tributaria por el ejercicio de 1969, del Impuesto sobre Sociedades,
y lo anulamos en tal extremo, y declaramos que está prescrita la facultad
de la Administración para determinar la deuda tributaria correspon
diente a dicho ejercicio de 1969, por el Impuesto sobre Sociedades. Y
desestimamos en lo demás el presente recurso. Y no hacemos condena
en costas.» .
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Madrid, 18 de julio de l 989.-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se conceden
los benejiciosjiscales previstos en la Lev 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Sempas, SociedadAnónima Laboral»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Sempas.
Sociedad AnQnima Laboral», coIl, CIF A·50329093, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/l986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneiidos tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo di~puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

ConSiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 2 J d~ la Ley 15/198&, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.371 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pr.imero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los


